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SESIÓN PLENARIA 
 

5.-  Debate y votación de la proposición no de ley, N.º  57, relativa a proyecto para fomentar el uso de 
compostadores por parte de los ciudadanos, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto. [9L/4300-0057] 

 

LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Sr. Secretario segundo, punto quinto del orden del día. 
 
EL SR. CARRANCIO DULANTO: Debate y votación de la proposición no de ley N.º 57, relativa a proyecto para 

fomentar el uso de los compostadores por parte de los ciudadanos, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Debate del artículo 178, turno de defensa del Grupo Parlamentario Mixto, 

Ciudadanos, tiene la palabra D. Rubén Gómez. 
 
EL SR. GÓMEZ GONZÁLEZ: Muchas gracias, Sra. Presidenta. Señorías. 
 
Pedirle disculpas a la Sra. Presidenta por el error en la votación pero es que como por un momento del debate 

anterior mi Grupo se volvió transparente, para algunos Portavoces, pensé que había continuado así en la votación. 
 
En cualquier caso, pensemos más en Cantabria y menos en los intereses partidistas y es por esa razón por la que 

mi Grupo presenta esta propuesta. 
 
Y es que recientemente en esta Cámara hemos estado hablando acerca de la importancia de los vertederos, su 

grado de ocupación, etc., etc. 
 
En definitiva, la necesidad de tratar los residuos que generamos, que nos guste o no, como sociedad vamos a 

generar de forma permanente. Si lo que buscamos y deseamos es una convivencia sostenible con nuestro entorno, es 
obvio que debemos mejorar y fomentar el reciclado de aquello que desechamos. Todos los aquí presentes tenemos claro 
que nuestra sociedad está cada vez más concienciada con el medio ambiente, eso supone que no solamente la 
administración debe hacer esfuerzos y concienciarse en este sentido sino que también ha de facilitar a la propia sociedad 
de forma autónoma, que de forma autónoma evolucione hacia una mayor eficiencia del reciclado de los residuos que se 
generan en los hogares. 

 
La bolsa de basura que se genera, contiene aproximadamente un 40 por ciento de materia orgánica, si 

consiguiéramos aprovechar estos residuos reciclándolos, convirtiéndolos en abono para poder reutilizarlo en huertos, 
jardines o lo que ustedes prefieran, conseguiríamos varios objetivos. 

 
Por un lado, reducir el volumen de vertidos que son recogidos y trasladados a nuestros vertederos, se consigue 

ahorrar a la larga en los costes de recogida ya que se disminuye el volumen de los vertidos, los que llevan a cabo esta 
práctica consiguen ahorrar también en la compra de fertilizantes, una mayor concienciación social en el reciclado y en el 
cuidado medioambiental, se consigue también reducir el consumo de abonos químicos que queman las plantas y 
contaminan los pozos y acuíferos. 

 
Estos son solo algunos trazos del beneficio que puede reportar este tipo de prácticas, pero ¿cómo llevarlo a cabo?, 

en las Comunidades Autónomas limítrofes así como en otros países de Europa, desde las administraciones públicas se 
fomenta el uso de compostadores, un elemento sencillo que permite de forma natural someter a la materia orgánica a un 
proceso de transformación para obtener abono, el compostador no es más que un bidón, normalmente de plástico, o de 
cualquier otro material, adaptado para ello, donde ir vertiendo los residuos orgánicos, que generamos para que mediante 
los procesos naturales se composten obteniendo finalmente un abono 100 por cien natural. 

 
Aproximadamente de cada 100 kilos de residuos orgánicos se obtienen 30 kilos de abono gratuito. El coste de un 

compostador estándar puede rondar los 50 euros, no estamos hablando ni mucho menos de un precio desorbitado, 
hablamos de un precio mínimo en comparación del posible beneficio que puede traer. En Comunidades Autónomas 
vecinas el fomento del uso de estos compostadores en poblaciones pequeñas donde la inmensa mayoría de los habitantes 
tiene huertos y por tanto reutilizan el abono producido en los compostadores ha llevado prácticamente a eliminar la 
necesidad de recoger las basuras diariamente con la consecuente reducción de costes para los ayuntamientos y vecinos. 

 
Por tanto solicitamos al Gobierno que elabore un proyecto para fomentar el uso de este tipo de compostadores por 

parte de los ciudadanos de Cantabria y que ponga en marcha campañas de concienciación con el objetivo de incentivar el 
uso de estos compostadores para promover el reciclaje de residuos orgánicos. 

 
Muchas gracias. 
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LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Muchas gracias Sr. Gómez. 
 
Fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario Podemos Cantabria, tiene la palabra D.ª Verónica Ordóñez. 
 
LA SRA. ORDÓÑEZ LÓPEZ: Muchas gracias Sra. Presidenta, señores y señoras Diputadas, miembros del 

Gobierno, ujieres, trabajadores y trabajadoras del Parlamento, periodistas, invitados e invitadas. 
 
Los residuos, son el ejemplo más claro de la desconexión entre el ser humano y el medio ambiente. En la 

naturaleza no existen residuos porque lo que para una especie son desechos para otra son recursos. 
 
Es evidente que las comunidades humanas esto no sucede, existe un desequilibrio enorme entre la basura que 

generamos y los recursos naturales que perdemos cada año, en concreto la materia orgánica supone entre el 30 y el 50 
por ciento del peso de los residuos sólidos urbanos y por desgracia la gran mayoría termina en vertederos  e 
incineradoras. 

 
Sin embargo, los residuos orgánicos son un recurso valioso para recuperar la fertilidad de los suelos, ya que puede 

ser reincorporado al ciclo de la materia orgánica, mediante el compostaje. 
 
A esto hay que añadir que mientras la incineración y el vertido de residuos generan costes ambientales, sociales y 

económicos, el compostaje genera beneficios. 
 
En Podemos Cantabria estamos convencidos de que cualquier cambio a mejor para la sociedad cántabra y de 

forma más global en la sociedad española y en la europea, pasa necesariamente por un cambio en nuestros hábitos de 
consumo, en nuestros hábitos de transporte, en nuestra forma de tratar los residuos y en general en nuestros hábitos de 
vida. 

 
Desde las instituciones tenemos el deber de intentar liderar, y cuando no sea posible, como es en este caso, al 

menos ponernos al mismo nivel que los sectores más concienciados de nuestra sociedad. 
 
Son muchos los cántabros y las cántabras que desde hace ya años desarrollan alternativas ecológicas en el tratado 

de sus residuos y el compostaje, sin duda, una de las alternativas más populares. 
 
Esta técnica, que consiste en facilitar el reciclaje de los residuos orgánicos, reduciendo su peso y volumen, 

estabilizándolos y generando al mismo tiempo un producto final, es una técnica de gran utilidad, que por otro lado ya se 
aplica aquí en Cantabria de manera industrial a nuestros residuos. 

 
A pesar de no ser pocos los cántabros y las cántabras que hacen su propio compós, es igualmente cierto que hasta 

ahora esta alternativa era exclusiva de sectores, de unos sectores de la sociedad, con una especial sensibilidad 
medioambiental, siendo su extensión dentro de nuestra sociedad bastante limitado. 

 
En este sentido creemos que apoyar iniciativas encaminadas a popularizar la autogestión de nuestros residuos es 

un paso en la buena dirección. 
 
El planeta y los recursos no son finitos, como todos sabemos ya y las sociedades del futuro deben trabajar en al 

menos dos aspectos clave para mejorar su eficiencia. Por un lado debemos consumir menos, tendiendo hacia un 
decrecimiento y huyendo del crecimiento capitalista finito, que no es que solamente es imposible, es que también es 
suicida. 

 
Y por otro lado debemos ser mucho más eficientes en relación a lo que consumimos. Es en esa segunda faceta 

donde el compostaje puede y debe jugar un papel clave en la forma en la que tratamos los residuos. 
 
Desde Podemos Cantabria vamos a apoyar esta proposición no de ley. Porque creemos que es un paso en la 

buena dirección, para concienciar a la ciudadanía sobre el problema de la gestión de los residuos, independientemente de 
su alcance, que probablemente será ciertamente limitado. 

 
No obstante, no podemos de dejar de mencionar que nos ha llamado la atención, que el Grupo Ciudadanos 

presente esta proposición no de ley sobre compostaje, pero que mantuviese un silencio cómplice sobre la intención del 
Gobierno de Cantabria de reducir la vida útil del vertedero de Meruelo, con basuras de otra Comunidad. 

 
Es bueno apostar por la autogestión de los residuos, como ya hemos mencionado, pero es aún mejor mojarse en la 

defensa de los intereses de la ciudadanía cántabra, frente a los intereses partidistas del Partido Socialista. 
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En este sentido, espero que si al final el Gobierno somete a la aprobación de este Parlamento ese supuesto 
convenio a cuatro años Ciudadanos muestre de nuevo esta sensibilidad medioambiental, de la que por otro lado nosotros 
nos alegramos genuinamente.  

 
Será entonces y solo entonces cuanto podremos comprobar todos y todas en este Parlamento cuánto de postureo y 

cuánto de genuina preocupación del medio ambiente había en esta proposición no de ley que Ciudadanos nos traía a esta 
Cámara. 

 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias Sra. Ordóñez. 
 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra D. Guillermo del Corral. 
 
EL SR. DEL CORRAL DÍEZ DEL CORRAL: Sí, gracias Presidenta. Buenas tardes, Señorías. 
 
Los residuos junto con la pérdida de biodiversidad son los causantes de los mayores daños ecológicos a nuestro 

planeta, siendo además dos problemas muy interrelacionados. 
 
El incremento en la generación de residuos, mayor en las regiones con economía más dinámicas es una 

preocupación a nivel mundial. Por ello, la necesidad de reducir la producción de residuos y gestionar adecuadamente los 
ya producidos, se erigen como las máximas prioridades en las políticas medioambientales de la Unión Europea. 

 
Uno de esos residuos, los denominados residuos municipales, definidos por la Ley 22/2011, de 28 de julio, entre los 

que se encuentra las basuras y más concretamente los bioresiduos que generamos en nuestros hogares, con el objeto de 
esta PNL. 

 
En el análisis de esta proposición no de ley debemos que tener en consideración la Directiva Europea de Residuos 

que marca como objetivo para el año 2020, que la mitad de la basura doméstica deben ser separadas y recicladas. 
 
Para alcanzar este objetivo y conjugar lo que sin duda es un gran problema, una de las soluciones es tratar a los 

residuos sólidos urbanos, cambiando la óptica con las que se nos mira, y en lugar de vernos como un problema, 
considerarlos como una fuente de recursos aprovechables. 

 
En este sentido, el paradigma a conseguir es el establecido por la economía circular, es decir, pasar de un sistema 

económico lineal basado en producir, consumir, y eliminar los residuos producidos, a un modelo basado en las tres “r”: 
reducir, reutilizar y reciclar la mayor cantidad de ellos. 
 

Las líneas estratégicas para este cambio de modelo y para cumplir los objetivos comunitarios se han establecido en 
el Plan estatal marco de gestión de residuos, el PMAR aprobado el pasado mes de noviembre y que ha sustituido al Plan 
nacional integrado de residuos de 2008.  
 

A mediados del pasado mes de diciembre, nuestra Vicepresidenta, D ª Eva Díaz Tezanos, en la sesión de 
constitución de la Mesa Sectorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, comunicó a sus integrantes que el 
Gobierno de Cantabria había concluido la redacción del Plan de residuos de Cantabria para el periodo 2016-2021 y que el 
Gobierno lo aprobará tras alcanzar el mayor consenso entre los agentes sociales, ayuntamientos y fuerzas políticas. 
 

El borrador del nuevo plan de residuos de Cantabria es un notable y complejo documento que sustituirá totalmente 
al primero aprobado en octubre de 2006 y que todos los Grupos de esta Cámara tienen. Y establece como fin el lograr una 
gestión sostenible de los recursos disminuyendo la generación de residuos y optimizando los medios de gestión.  
 

Es pertinente acudir al Plan de residuos de Cantabria en relación con esta PNL ya que entre sus principios y 
criterios directores y en consonancia con la directiva marco de residuos destaca los relativos a los bioresiduos, así como a 
los de valoración, autosuficiencia y proximidad inherentes al compostaje. Estableciendo esta técnica como uno de sus 
objetivos.  
 

La apuesta por el compostaje contenida en el plan de residuos es absoluta, concretada en su modelo de gestión en 
reforzar y promover el fomento del autocompostaje en aquellos lugares donde es fácilmente practicable, compostaje 
doméstico en viviendas horizontales en entornos urbanos y rurales; compostaje comunitario y autocompostaje en puntos 
limpios. Explicitando de hecho entre las medidas a realizar la elaboración de guías y manuales sobre su uso, 
estableciendo una dotación concreta para este periodo de 180.000 euros para actuaciones de sensibilización, educación y 
formación incardinándolo en un modelo de jardinería sostenible dado que los restos de jardín son también un porcentaje 
elevado de los residuos domésticos.  
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De hecho el magrama, en el contexto de los planes de impulso al medio ambiente, los PIMA y más concretamente 
los PIMA residuos ha destinado tres cientos novecientos diecisiete mil euros a la financiación de distintos proyectos 
relacionados con los bioresiduos y el compostaje, promovidos por el anterior Gobierno a instancias de cinco ayuntamientos 
de Cantabria entre los que cabe destacar el de Arnuero, al estar entre nosotros su Alcalde el Sr. Igual, al estar, que sin 
duda conoce bien la apuesta que ya se viene realizando desde hace algún tiempo en nuestra región en este campo. 
 

Entre estos proyectos figura también uno promovido por la empresa pública MARE, que como sus Señorías saben 
gestiona la recogida de residuos domésticos en la mayoría de los municipios de Cantabria para el fomento del compostaje 
doméstico y comunitario dotado con casi cincuenta y nueve mil euros, y en cuyo desarrollo se encuentran entre otros las 
medidas solicitadas en esta PNL. 
 

Hace pocas fechas el Secretario de Estado de Medio Ambiente ha  comunicado el reconocimiento de la obligación 
de pago en acuerdo del Consejo de Ministros y la concreción de una transferencia bancaria a nuestro Gobierno, por lo que 
pronto todos los proyectos comenzarán a ser realidades. Por ello y porque no cabe la menor duda de que el compostaje 
además de proporcionar un fertilizante de extraordinarias cualidades es una magnífica contribución a la estrategia residuo 
cero en Europa, movimiento que no debemos ver como una utopía, sino como una meta necesaria y alcanzable en aras de  
nuestro planeta y de las generaciones venideras, votaremos sí a una proposición no de ley que abunda en instar al 
Gobierno de Cantabria a realizar lo que ya está haciendo. 
 

Muchas gracias. 
 

LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias Sr. Del Corral.  
 

Por el grupo Parlamentario Regionalista tiene la palabra D ª Ana Obregón. 
 

LA SRA. OBREGÓN ABASCAL: Muchas gracias Sra. Presidenta y buenas tardes Señorías.   
 

Bueno en primer lugar decir que la propuesta que hace el Grupo Ciudadanos para incentivar el uso de los 
compostadores  nos resulta interesante porque el compostaje presenta muchas ventajas y pocos inconvenientes. Y eso lo 
convierte en una propuesta que ambientalmente resulta muy apropiada de las que precisamente se deben incentivar 
desde los poderes públicos. Entre sus beneficios destacar que se trata de un proceso natural que no contamina, que está 
basado en la descomposición aeróbica de residuos orgánicos domésticos, de restos vegetales, excrementos, purinas, etc. 
 

Es una técnica de reciclaje de residuos que permite generar un producto gracias a la descomposición de la materia 
orgánica en este caso de esta materia orgánica que forma parte de nuestra bolsa de basura y que por tanto sería otro de 
los aspectos muy importantes a tener en cuenta, ya que reducir el volumen de la bolsa de basura permitiría alargar la vida 
útil de instalaciones como los vertederos, tan cuestionados en estos días. Se obtiene además con el compostaje un 
producto con características excelentes como se ha dicho, para fertilizar y regenerar el suelo, lo que permitiría además una 
mejora de un aspecto ambiental como es la contaminación del suelo por uso de fertilizantes químicos. Y todas esas 
ventajas hacen que sean numerosos los hogares de Cantabria que lo vienen practicando. 
 

Pero la gran limitación que vemos desde el Grupo Regionalista es que esta técnica no es accesible a todos los 
ciudadanos y ¿por qué no es accesible? Porque las zonas urbanas están más limitadas, las viviendas que se encuentran 
en zonas urbanas carecen de un espacio o disponen de espacios mucho más reducidos en el que colocar esos 
compostadores y por tanto la falta de espacio dificultaría el empleo de esa técnica.  
 

Sabemos como ha dicho el Grupo Ciudadanos se comercializan compostadores que permiten mantener la zona 
limpia, sin olores, que además aceleran el proceso de compostaje controlando variables como la temperatura, humedad, la 
existencia del aireador que aporta oxígeno, porque al ser un proceso aeróbico requiere de oxígeno para llevarse a cabo. Y 
en definitiva  aceleran esa descomposición de la materia orgánica que si las condiciones son buenas permite recoger en 
pocos meses el compost terminado. 
 

Pero aquí viene otra limitación y es ¿qué hacer con el compos cuando no se  necesita? Porque no se puede pedir a 
los ciudadanos que generen compos cuando realmente no tiene una finalidad o un destino definido para ese producto que 
generan. Hay gente que no necesita ese producto para nada y no tienen donde depositarlo ¿qué harían con ello? `pues lo 
que nosotros creemos desde el Grupo Regionalista y un poco en  consonancia con las medidas que ha puesto en marcha 
el Gobierno de Cantabria es a la creación de una serie de actuaciones encaminadas hacia un compostaje doméstico y 
comunitario. Muy importante el comunitario.  
 

Entonces, nosotros vamos a apoyar esta propuesta pero creemos que se debe impulsar sobre todo un uso más 
público como digo más comunitario de los compostadores y no solamente limitarlo al compostaje doméstico. Creemos que 
es mucho más recomendable y a la larga mucho más fácil de implantar un sistema en el que se instalen compostadores en 
lugares y espacios públicos de forma que el ciudadano no se convierta en un esclavo de su propia basura. Es decir, que se 
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pueda realizar la selección de su basura orgánica en su domicilio e ir deshaciéndose de forma habitual como hace con el 
resto de residuos en lugar de estar obligado a almacenarlo durante un tiempo en su propia vivienda.  
 

Como digo creo que resulta más práctico, más aceptable por parte de la sociedad proporcionarles ese espacio y 
como ya se ha dicho en esta Cámara son medidas que ya ha puesto en marcha este Gobierno.  
 

De hecho este empleo, esta generación comunitaria de compostaje con restos de poda y demás ya lo realizan 
varios municipios de Cantabria y se utilizan en los huertos municipales que están puestos en marcha. Y bueno parte de 
estas concreciones, de estos matices, que precisamente creemos necesarios para incentivar esta técnica, el Grupo 
Regionalista está convencido de que es muy necesario incrementar el uso de ésta técnica para precisamente lograr que 
ese entre quince y diecisiete por ciento de los residuos biodegradables que en España se tratan con esta técnica se vea 
incrementado y no cabe duda que la concienciación social es clave para lograrlo. 
 

Muchas gracias. 
 

LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias Sra. Obregón. 
 

Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra D. José Manuel Igual. 
 

EL SR. IGUAL ORTIZ: Buenas tardes Sra. Presidenta. Muchas gracias señoras y señores.  
 

Bueno yo voy a recoger unas palabras del Portavoz del Grupo proponente cuando ha dicho en otra proposición de 
hoy yo voy a empezar por el principio. Pues yo voy a intentar empezar por el principio y el principio de esta materia es 
este.: Proyecto piloto sobre fomento de compostaje doméstico y comunitario que hizo en el año 2014 el Gobierno de la 
Nación. ¿Qué queremos decir con esto? Pues que la sensibilidad por el compostaje, aparte de los ayuntamientos de 
Cantabria, la tuvieron en el Gobierno regional y además a petición de la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de 
Cantabria. Le quiero agradecer al Sr. Del Corral su mención que yo había pensado y que había pensado no utilizarla hoy 
aquí. Que el Ayuntamiento de Arnuero fue uno de los cinco ayuntamientos que se incorporó a ese proyecto piloto. Un 
proyecto piloto que nosotros considerábamos y además hicimos una serie de alegaciones desde nuestro ayuntamiento, 
porque pensábamos, y ahí enlazo con lo que ha dicho la Portavoz del Grupo Regionalista, que no había que quedarse solo 
en el doméstico, sino que había que implicar a instituciones, ayuntamientos, para que generaran esa posibilidad de que se 
implicaran. 
 

¿Por qué? Porque el compostaje es un tema difícil. Y eso es lo que ha llevado a la conclusión del proyecto piloto. 
Hay muchísimo índice de abandono. Concretamente, casi un 80 por ciento.  

 
¿Por qué? Porque la consecución del abono orgánico tarda entre seis y nueve meses. Y hay muchísimo, como digo, 

desánimo, o abandono. Entonces, yo creo que tiene que haber una labor muy importante de concienciación.  
 
Es cierto, y también quiero enlazar con lo que ha dicho el Grupo Podemos, que además es muy interesante, viendo 

lo que nos pasa o lo que nos va a pasar con el vertedero de Meruelo; con lo cual, nosotros, sí que hemos hablado sobre el 
asunto. Consideramos que va cuando menos a disminuir la vida útil del vertedero. Yo creo que sí que hay que apostar por 
el compostaje.  

 
Sinceramente, yo creo que hoy por hoy, en el futuro plan de residuos, lo más importante es concienciar. De hecho, 

el proyecto piloto establecía una figura, se llamaba: el maestro compostador. Que era el que intentaba concienciar a esos 
vecinos para que apostaran por el compostaje. Eso, lógicamente, sin dejar atrás otra serie de ventajas como puede ser la 
reducción de emisiones de CO2 a la atmósfera. 

 
Y como digo, no voy a volver a decir, porque lo han explicado todos los Portavoces que me han precedido, qué es el 

compostaje y cuáles son las ventajas del compostaje. Pero sí le voy a decir que y parafraseándole a usted, al proponente, 
esto es un paso, pero lo que quiero que quede clarísimo hoy aquí es que el paso ya está dado. Con ese proyecto piloto 
que, como digo, luchamos varios ayuntamientos de Cantabria; pocos, porque cuando aquello, muy pocos apostaban por el 
compostaje. Y nosotros considerábamos y como le digo, uno de ellos fue el Ayuntamiento de Arnuero, que podía ser una 
posibilidad de emitir menos residuos. Y sobre todo, como digo, por la menos vida útil del vertedero de Meruelo que va a 
tener, por las noticias a mi juicio no agradables y no acertadas que se están produciendo para que nos traigan basura de 
Guipúzcoa cuando ni siquiera ellos la quieren. 

 
En todo caso, yo le voy a decir sinceramente, hay razones para votarle que sí. Y hay razones para votarle que no,  

porque ya está hecho. Lo que usted pide ya está hecho. Lo que usted pide en su moción, que es exactamente: elaborar un 
proyecto para fomentar el uso de compostadores, ya lo ha hecho el Gobierno de la nación. Se ha adscrito a él, el Gobierno 
de Cantabria. Y ahora mismo, hace muy poco MARE con los ayuntamientos que antes se han adherido al proyecto piloto. 

 
Realizar campañas de concienciación con el objetivo era uno de los objetivos fundamentales de ese proyecto piloto.  
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¿Por qué? Porque había un elevadísimo grado de abandono en este asunto como le he dicho, porque se tardan de 
seis a nueve, y es muchísimo tiempo, la consecución del abono orgánico. 

 
Por eso le digo que hay razones para votarle a favor. Y razones para votarle en contra. Porque, efectivamente, ya 

está hecho lo que usted pide. Y lo ha hecho el Gobierno Central y se ha adherido a ello el Gobierno Regional. 
 
Y además en el plan de residuos también se contempla el compostaje. Entonces, nos vamos a ir por el término 

medio. Nos vamos a abstener, porque como digo ya está hecho pero no estamos en contra ¡Faltaría más! De que se 
hiciera.  

 
Así que muchísimas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias, Sr. Igual. 
 
Intervención ahora del representante del Grupo Parlamentario Mixto, Ciudadanos. D. Rubén Gómez. Para fijar 

definitivamente su posición. 
 
EL SR. GÓMEZ GONZÁLEZ: Muchas gracias, Sra. Presidenta. Señorías. 
 
Le agradezco al Grupo Podemos y a su Portavoz, el apoyo a esta propuesta.  
 
En algunos puntos, o en bastantes ocasiones, coincidimos en el diagnóstico. El problema llega cuando hay que 

poner en marcha las medidas para tratar al paciente, en la que ahí ya vamos por caminos diferentes. Por nuestra parte 
porque entendemos que los suyos son un poco sinuosos, pero no me lo tomen a mal. 

 
En cualquier caso dice usted que: silencio cómplice en el caso del vertedero de Meruelo. Silencio cómplice, no. Se 

vino a exponer algo que todos desconocíamos y Ciudadanos vino aquí a escuchar lo que nos tenían que decir. Sí le puedo 
decir que después de esa intervención, pues muy convencidos, muy convencidos de que la idea es buena no estábamos o 
no estamos; pero bueno, todavía hay tiempo para convencernos. ¡Quién sabe! ¡Quién sabe! No se preocupe que no 
vamos a esperar llamada de nadie, que la decisión la vamos a tomar nosotros. 

 
Esto no depende de si cada proposición votamos o no votamos, se puede recurrir a pactos extraños y demás. 

Entonces hoy nos volveríamos locos, en base a lo que hemos ido votando en las diferentes, en las diferentes 
proposiciones. 

 
Estoy de acuerdo con que, con lo que ha dicho la Portavoz socialista, en que estas son las cuestiones que se deben 

discutir en los poderes públicos. Estoy de acuerdo. Hay otras que no se deben discutir o que no debieran llegar a 
discutirse, no por nada sino porque no aportan nada, ésta puede ser, aunque como ha dicho el Sr. Igual, pues bueno, hay 
un proyecto en marcha, cinco ayuntamientos. Ese es un primer paso, lo que ustedes piden no es un primer paso. 

 
Bueno, nosotros no hablamos de que se ponga en marcha unos proyectos piloto, sino que esto se implante en toda 

Cantabria. Es decir, considerémoslo paso y medio, pero cuando el primer paso está dado, a nuestro entender, de forma 
relativa en el sentido de que no está muy extendido, pues esto es un poquito, un poquito más allá. 

 
La Portavoz del Partido Regionalista se ha centrado en las zonas urbanas. Esta propuesta en su origen está 

pensada más en las zonas rurales de Cantabria, en localidades más pequeñas en donde los habitantes que allí habitan 
pues tienen su huerta, tienen su jardín, etc., etc., etc., que es donde se puede aprovechar directamente. 

 
Sí es cierto, como ha dicho el Sr. Igual, pues que el compostaje requiere una serie de meses, pero bueno, tampoco 

meses, tampoco son meses que hay que estar ahí picando; quiero decir, hay que tener paciencia, hay que tener paciencia. 
 
Y estoy de acuerdo con la concienciación, estoy de acuerdo con la concienciación y básica, precisamente por eso 

nosotros también pedimos que se fomente, que se fomente eso. 
 
Sinceramente, por más que el Gobierno de la nación y el gobierno regional estén de acuerdo y hayan tomado esto, 

la percepción que tenemos es que muy reducido y que hay que darle un impulso un poco mayor y de ahí esta propuesta 
que hemos hecho. 

 
Lamento las abstenciones, ¡qué le vamos a hacer! Otro día habrá más suerte. Y nada, muchas gracias a todos. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Gracias Sr. Gómez. 
 
Señorías pasamos a la votación de la proposición no de ley n.º 57. 
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¿Votos a favor?, ¿votos en contra?, ¿abstenciones? 
 
Resultado. 
 
LA SRA. VALDÉS HUIDOBRO: Votos a favor, veintidós, once abstenciones. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (Gorostiaga Saiz): Pues queda aprobada con veintidós votos a favor y once abstenciones. 
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